
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA CIVIL 

05001 31 03 001 2013 001029 02 

(2021-027) 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se fijan las agencias en derecho en esta instancia a cargo de 

Salud Total EPS y IPS    Hermanas  Hospitalarias  del  Sagrado  

Corazón de Jesús, y a favor de los demandantes, en la suma 

equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes al momento del pago, pero reducidas en un 30% dado el 

resultado del recurso.  

 

Las costas de primera instancia se fijarán por el juez de 

conocimiento, y el secretario(a) las liquidará de manera 

concentrada, conforme lo establece el artículo 366 del C. General 

del Proceso. 

 

CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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